
O R D E N A N Z A    Nº    5.447 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º.- Denomínese “Brigadier Bartolomé de la Colina” a la arteria que va desde 

el ingreso al Aeropuerto Vicente Almandos Almonacid hasta la intersección con la Ruta 

Provincial Nº 5 de esta Ciudad Capital de La Rioja.  

  

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los veintiséis días del mes de julio del año 

dos mil diecisiete. Proyecto presentado por Bloque PRO. (Concejales K. Aleua- S. Puga).  


